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Visto el expediente relativo a la denuncia pór incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 
l. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de MORENA, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Fracción V del articulo 76 de la LGTAIF La denuncia radica en los siguientes puntos: 
A. En la información correspondiente al ejercicio 2016, Se observa que la información 
está duplicada, es décir, hay dos registros con la misma información para cada 
trimestre. Por lo tanto, solicito que se realicen /os ajustes necesarios para que los 
consultantes tengan la certeza de la información. En archivo adjunto encontrará el 
texto íntegro de la denuncia." (sic). 

A dicho escrito, la denunciante adjuntó como medios de prueba, el archivo Excel 
correspondiente a la fracción Vy un documento en el cual se señala lo siguiente: 

"Fracción V del artículo 76 de la LGTAIP. 

La denuncia radica en los siguientes puntos: 

A. En fa información correspondiente al ejercicio 2016, se observa que la información 
está duplicada, es decir, hay dos registroS con fa misma información para cada 
trimestre. Por lo tanto, solicito que se reafícen /os ajustes necesarios para que los 
consultantes tengan la certeza de la información. 

B. De igual forma, para ef ejercicio 2017 se aprecian dos registros con fa 
misma información para cada trimestre. Así pues, soliclfo que Se realicen los ajustes •.. 
necesarios para que los consultantes tengan la certeza de la información. -:{1-

Lo anteriormente expuesto se acredita con la información contenida en el formato d~ 
esta fracción, el cual fue de~cargado de la Plataforma Nacional de Transparencia." ~ 
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11. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0174/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/0581/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de ·· · 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el 1(\ 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo · 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
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V. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido de la fracción V del artículo 76 
de la Ley General , correspondiente a "Las minutas de sesiones del partido", en la 
vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que se contaba con 
doce registros de información en el periodo 2015-2017, tal como se advierte a 
continuación 1: 

e • 
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VI. Con fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. ::0 
VIII. Con fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este ln~tituto~ 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio numero~ 

1 Disponible para su consulta en http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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MORENA/OIP/176/2018, de misma fecha a la de su recepción, signado por el 
Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública de MORENA y 
dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

'[. J 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al acuerdo de 
fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho, notificada a este órgano partidista el día 
veintinueve de junio del mismo año; en vfa de informe justificado manifiesto lo 
siguiente: 

El veintinueve de junio del presente año se recibió en este instituto el acuerdo de 
admisión de la denuncia por incumplimiento de obfigaciones de transparencia 
mediante la Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (!NA/), en contra de este 
sujeto obligado, respecto a la presunta aclaración de la información, que lB denuncia a 
la letra señala: 'Fracción V del artículo 76 de LGTAIP. La denuncia radica en Jos 
siguientes puntos: A. En fa información correspondiente al ejercicio 2016, se observa 
que fa información está duplicada, es decir, hay dos registrQS eón la misma 
informaciOn por cada trimestre. Por lo tanto, solicito que se realicen los ajustes 
necesarios para que los consultantes tengan fa certeta de la información. '(sic.). 

Al respecto es menester precisar lo siguiente: 

Por lo que se refiere a fa fracción: V, Minutas de sesiones del partido; del artículo 76 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa información Pública, se informa que 
en lo que respecta a la información duplicada por cada trimestre correspondiente al 
ejercicio 2016, cabe precisar que aún y cuando se encuentra duplicada se encuentra 
debidamente justificada en el campo nota en fa que se señala lo siguiente: 

Se omiten los criterios 'Tipo de órgano que sesionó: 'Fecha de la sesión, reunión o 
similar' e 'Hipervíncuto de la minuta' en virtud de que en el Estatuto del partido 
MORENA no hay disposición alguna que establezca la obligación de realiZar 
minutas de /as sesiones, reuniones o similares. 

En virtud de lo anterior, aUn y cuando pudiera generar una confusión, la información 
que nos ocupa es fa que se encuentra debidamente justificada en el campo nota por lo 
que es pertinente que ese H. órgano de Garante confirme la respuesta proporcionada 
por esta Unidad de Transparencia, en virtud de que el hoy actor impugna la duplicidad 
de fa información y no el fondo, puesto que fa información se encuentra publicada, 
cumpfiendo con lo requerido por los Lineamientos Técnicos Generales. 
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El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta que en todo 
momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en los hechos. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su 
requerimiento. 

[ .. .]"(sic). 

IX. Con fecha trece de julio dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0572/18, enviado a través de la Herramienta de 
Comunicación, la Dirección General de Enlace solicitó a la Unidad de 
Transparencia de MORENA un informe complementario a fin de allegarse de los 
elementos necesarios para· resolver la presente denuncia, lo anterior de 
conformidad con el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, 
otorgándole un plazo de tres dias hábiles para tal efecto, contados a partir del dia 
hábil siguiente de su notificación. 

X. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
MORENA/OIP/239/2018, de misma fécha a la de su recepción. signado por el 
Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública de MORENA y 
dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe 
complementario: 

"[. . .] 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en cumplimiento al oficio 
/NA//SAI/DGEPPOED/0572118 de fecha doce de julio de dos mil dieciocho, notificada 
a este órgano partidista el dfa trece de julio del mismo año; en vfa de informe 
complementario manifiesto lo siguiente: 

Con respecto a la denuncia por incumplimiento de obligaciones dé transparencia 
mediante la Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (lNAl), en contra de este 
sujeto obligado, respecto a /a presunta omisión de fa información que la denuncia a la 
letra señala: 'Fracción V del artículo 76 de LGTAIP. La denuncia radica en los · 
siguientes puntos: A En la información correspondiente al ejercicio 2016, se observa A 
que la información está duplicada, es decir, hay dos registros con la misma ¿ \ 
información por cada trimestre. Por lo tanto, solicito que se realicen /os ajustes ~ 
necesarios para que los consultantes tengan la certeza de la información. ... '(sic.). ~ 
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Y en atención al requerimiento de información complementaria, enviado por Usted, 
en el que a la letra señala: 

{. .. ] 
Seflale si la duplicidad que aparece en la vista pública del sistema, y que 
es de pleno conocimiento de la propia Unidad de Transparencia, es 
atribuible a una falla del propio Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) o, en su caso, es un error atribuible al sujeto 
obligado al momento de realizar la carga. En caso de ser el primer 
supuesto se solicita remitir la evidencia documental en la que hizo del 
conocimiento de este Instituto la incidencia que presentaba la fracción de 
referencia. 

Derivado de lo anterior se hace de su conocimiento que si bien es cierto que la 
duplicidad de la información es de pleno conocimiento de esta Unidad de 
Transparencia y no es atribuible a un error de este sujeto obligado, sino que 
constituye una falla del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), es menester precisar que dicha incidencia no fue notificada a ese Instituto, 
por lo que no se cuenta con evidencia documental alguna que haga constar dicha 
falla. 

Por otro lado, resulta conveniente reiterar que, aún y cuando pudiera generar una 
confusión, la información de la fracción en mención, que es /a que nos ocupa es la 
que se encuentra debidamente justificada en el campo nota, sin que esta sea distinta 
en ninguno de los casos, es por eso que se solicita que se confirme la respuesta 
proporcionada por esta Unidad de Transparencia, en virtud de que el hoy actor 
impugna la duplicidad de la información y no el fondo, puesto que la información se 
encuentra publicada, cumpliendo con lo requerido por los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta nuevamente 
que en todo momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, 
tal y como ha quedado demostrado en los hechos, por lo que con ello se espera que 
se tengan por entregados los elementos necesarios para resolver la denuncia del 
expediente que nos ocupa. ' 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su 
requerimiento." (sic) 

XI. Con fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace ·· · 
realizó una verificación virtual del contenido relativo a la fracción V, 1\ 
correspondiente a las "Minutas de sesiones del partido", del artículo 76 de la Le~ 
General en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que en esta ocasión, s 
muestran ocho registros, tal y como se observa a continuación2 : 

2 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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XII. Con fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace revisó el portal del MORENA, identificando que en el mismo se remite al 
SIPOT, a efecto de cumplir con sus obligaciones de transparencia, tal como se 
advierte a continuación: 

<- e <i> 

f ., o ,- morena 
'---'"_oeo• __ .. _,Cl.c••••

la esperanza de México 

a O ArtfaJlo 70 ·ley General de: lra~rencf;1 y Acceso a l.llnform•oón P\:t)I¡Q 

a O Ntfru!076 ltY~rald~lransparMtlayN.c.esoab tnf~PObl!ca 

a O Jrrltlctllo82 LeyG~cle fmMPoJrtodo!:!yA.«tseak'l lnform.oóoPúbt!CI ... 

7 de 16 

• o 

.... 

SMUtflt AMlO \In tnttJf(Jt«< 
eo1111a1 y ull$1060 con Pe/14 "' 
PllllooH•cloNI 

Mtt~Uojtc Cifjy¡f1uAIO'*'MdOI 
AM!ée ~ri LO,U Obt.OOI 
<1.-.p~• de rtufliOn con El'lt i(IIH 
Peit.t N.!tto 

Prdlftn!U y tt preti4tl'l~t' de 
1~0 t i m:UI'IIIrO ttlkh•n . AMLO 

l,t•me AMlO& IOf ewdtd.not • 
lt ~. "'"'.,. ,, pdtnttQ Ot 
jtAIOp.trt91M1ti«H' In"'e;'t 
conh•ndtme 

" 
"'"' 

• 



Instituto Nac1onal de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0174/2018 

XIII. Con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0656/2018, la Dirección General de Enlace remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XIV. Con fecha quince de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría 
Técnica del Pleno, el proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que 
fuera sometido a consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundaméntG en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil. quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el· Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el 
posible incumplimiento de MORENA a la obligación de transparencia establecida 
en la fracción V del artículo 76 de lá Ley General, correspondiente a los ejercicios 
2016 y 2017, misma que refiere a las minutas de sesiones del partido, señalando 
que la información publicada se encuentra duplicada, ya que existen dos registros 
con la misma información para cada trimestre, por lo qlie solicitó que se realizaran 
los ajustes necesarios para que los consultantes tengan la certeza de la 
información. .f\. 
Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, ~ 
sujeto obligado manifestó que la información correspondiente a la obligación d~ 
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transparencia denunciada, aún y cuando se encuentra duplicada, se encuentra 
debidamente justificada en el campo nota. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a solicitar un 
informe complementario en donde se le requirió al sujeto obligado señalara si la 
duplicidad era una falla atribuible del propio SIPOT o, en su caso, un error 
atribuible al sujeto obligado al momento de realizar la carga. 

En atención al requerimiento de información complementaria, el sujeto obligado 
reiteró que, aún y cuando se pudiera generar una confusión, la información de la 
fracción en mención, se encuentra debidamente justificada. 

Asimismo, señaló que la duplicidad de la información constituye una falla del 
SIPOT; sin embargo, dicha incidencia no fue notificada a este Instituto, por lo que 
no cuenta con evidencia documental alguna que haga constar dicha falla. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó los informes justificado y complementario remitidos 
por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, para 
comprobar que el sujeto obligado cumple con la obligación de transparencia 
denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de 
conformidad con lo previsto en los articulas 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el .repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de Pí 
interne! con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisi'-

9 de 16 



lnsl1tuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0174/2018 

de éste debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada 
en la PNT. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con .lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en el Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, 
Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Título Quinto y la 
fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como la aprobación de la definición de la fecha a partir de 
la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de publicación de las 
obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto 
de la Ley General, la fecha lírnite que tenía MORENA para publicar sus 
obligaciones de transparencia era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, 
atendiendo a los criterios de actualización y conservación de la información de 
cada obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, se analizará la información de los ejercicios 
2016 y 2017 que integra la obligación de transparencia establecida en la fracción 
V del artículo 76 de la Ley General. En este sentido, conforme a lo señalado en los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de !a información de las Obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacion·ar de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Genérales)3, la fracción denunciada debe cumplir con lo 
siguiente: 

V Las minutas de las sesiones de tos partidos políticos 

Las minutas de lci:s sesiones corresponderán a las minutas que resulten de toda 
reunión de los órganos o áreas de dirección y/o decisión de los sujetos obligados de 
este artrculo, tales como los comités ejecutivos nacionales, asambleas, comisiones. 
consejos. secretarías y direcciones, entre otras, tanto a nivel nacional como estatal en 

. .. 

3 Para este periodo resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial d~ 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. ·-~ 
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el caso de los partidos políticos y !as asociaciones civiles creadas por postulantes de 
una candidatura independiente, y sólo nacional para el caso de las agrupaciones 
políticas nacionales. 

El objetivo de esta disposición es transparentar la toma de decisiones por parte de la 
dirigencía de los sujetos obligados, asf como su funcionamiento interno. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a un 
ejercicio anterior 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones polítiCas nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su candidatura 
independiente 

Criterios sustantivos de contenidO 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Pe(Jodo que se reporta 
Criterio 3 Tipo de órgano de decisión que sesionó, por ejemplo: comité ejecutivo, 
asamblea, comisión, consejo, secretaría, dirección, otro (especificar) 
Criterio 4 Fecha de la sesión, reunión o similar (con el formato día/mes/año) 
Criterio 5 Hipervínculo a la minuta 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 6 Periodo de actualización de la informaclón: trimestral 
Criterio 7 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actuafización y Conservación de la información 
Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acLJerdo con la Tabla de qctualízacíón y conservacíón de la información 

Criterios adjetivos d'e cónfiabilidad 

Criterio 9 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualiZarla 
CriteriO 10 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 11 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
d!a/mes/año (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiZa mediante el formato 5, en el que se 
incluyen todos Jos campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 13 El soporte de la información- permite su -reutilitacJó¡;¡ 
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Formato 5. LGT_An_76_V 

Minutas de sesiones del partido <<partido político>> 

Penodo que se 
T¡po de Ófg3lO de decoSIÓn que sesoonó, ¡xr 

Ejeroao e¡emplo: comrté e,ec:wvo, IIS:lrnblea, cooliSión, 
reporta 

consejO. seerecarb cirecclón 01ro (eGPeQficar) 

Periodo de actualización de la informacioo: trimestral 
Fecha de actualiZaCIÓn díafmes/aiío 
Fecha de validación díafmesJaño 

Fech3 de la sesoon reunón 
o similar (fonnalo 

dialmeslaño) 

Área(s) o unidad( es) admin~strativa{s) que oenera(n) o posee(n) la Información:------ -

HipervÍ'Iculo a la 
monuta 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación 111ateria de la denuncia, los 
partidos políticos deben publicar la información correspondiente a las minutas de 
sus sesiones de manera trimestral. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis del formato correspondiente a la fracción 
denunciada, se observó que la información de los ejercicios 2016 y 2017 ya no se 
encuentra duplicada y se observan todos los trimestres requeridos por los 
Lineamientos Técnicos Generales, tal y como se advierte a continuación: 

~ ., . o 'J ~·-· ........ "'--··~ .... ...._w..... ... rP ., '11 

"'"'""• ..,..... Jo..~~e .. ,...,.,. ,._ o.c... ....,_ ..-~ V,....,.._._.. ~t......,.., 

l: Av~ .. .,.-,, • ~...,. p 
T'.t~•r..,. .,. 

~'Y a..u.• l' 
knt~ fllt• . \dt(( ...... l • 

• A A , .. ,,..,,.,, ~"" .•. :' _ 1 • 

S o ' ... ·,¡ :t F~ O.td..., .. ¡n;o, d• ,,. M• (1 '"""'"'' '-""'" 
(C!f\d(OC"'~-.ce!"•Ubl•· cf"IIU• • • 

< N K ¡ • •· .&. · ...... ..... ~·· • 1 ..... . .. tll+lt 

01 

Sujeto ---=-¡;;;;¡;;;;Q~ · Se Reporta -- ~- - Tipo d~ Organo Que Fecha de 
Oblogado E)trclclo , S~slon6 

a a 
'2017 ~= 

2 
'190353942 Morena ~17 atri-¡lno 

3 
'190353943 Morena ~017 jWo-sept!embre .. 

., ,)d(t(~lt.t•• 

4 " *'"~· ., t,..,, •• .,,. 
'í 90353944 Morena ~017 ocl\lb,.-diclembre .t¡.,.. ull4ltllll.llf 

.I ¡!M nti41•C'bn 
" .clVIIrtfkl.t"'fMC 

5 
'307894180 Morena '1018 enero-maao 

6 
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~ *) • • V M.noJf~Ó('~t\~dri,..,do jMNfadU Gtnp.JCrboldodj flnll ~,....,., •,."-,..( ()lloltiO ~ - t1 ;.;. 

,.., ,..,. .......,.~, '"'""'- ""~""" ,.,, ..u,. u... ~-~ •;.,w ),' ,,_._..,.,... A ,;.....,P"'rt• 

... ~ 41~1 • 1:1 • ,,. ,.; 

~~~., ... • N 1( ~ • • -, • .A. • 

[ IIOOf! 

1 
~'IOJ53942 """'"" ~r1 

... ¡_ 
05.1101".101/ Unlclad~tt-p;lftmc:Q 

l 
"a903539Al f.Ao•tna 'lol1 ,.e....p¡~mbre OS/1012017 Unidld dt l rarupar.rM.Ia 

• 
'\90JS3'94f Mortna 'lol7 OCllllbfO·ÓIUtmbni l 11t1r,¿(ttr UOI68ddll lr*11~...Ciil 

S 
1-:lon~ tSO uo•tn• 'lo1& 011•o-Marzo )l/OJ/20 16 Unidad de Tram,wt~~eia 

6 
~"-J0104111 Moltl'll ~·16 -..... :1111WZ016 Umc!act O.l~JMI'f'I'ICia 

7 

r.J078'11V """'"' '1ot6 ,r~C~-MpiJ!Mbrt l01ll9r.l(ll6 Urud.d di T tanlp.ll'.ltiCirl 

• '"J0789A18l t.lortna 'lol6 oc:tubt..C.aembfe 11112/2018 Un.ldlotd o. r~WUp.arfllC•~ 

lnfcrm•don 

En consecuencia, se observa que el sujeto obligado cumple con la publ icación de 
la información correspondiente al artículo analizado a la fecha en que se emite la 
presente resolución , en virtud de que eliminó la información duplicada, por lo que 
se constata el cumplimiento denunciado. 

No se omite señalar que, si bien el sujeto obligado intentó justificar el hecho de la 
duplicidad de la información en la presente fracción indicando que se debía a un 
error de carga presentado en el sistema, no se tiene constancia de que MORENA 
haya notificado dicha situación a este Instituto, por lo que la duplicidad se supone 
como error humano involuntario. 

Ahora bien, sobre la manifestación del sujeto obligado en su informe justificado en 
donde precisa que aun cuando la información se encuentra duplicada, esta se 
encuentra debidamente justificada en el campo nota , es importante mencionar que 
este hecho no forma parte de la litis de la denuncia, ya que únicamente se centra 
en la duplicidad de la información. 

No obstante, en virtud de que al momento de la presentación de la denuncia el ;], 
sujeto obligado contaba con la información duplicada, en términos de lo :&:'\ 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción que s~ 
analiza, el incumplimiento denunciado resulta procedente. ~ 
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En razón de lo hasta ahora expuestp, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada, sin embargo, la misma ·resulta INOPERANTE toda vez que, como se 
muestra en el análisis realizado de los registros correspondientes a la fracción V 
del articulo 76 de la Ley General, se constató que el sujeto obligado subsanó la 
duplicidad de registros presentada, cumpliendo los criterios establecidos dentro de 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso_ a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de MORENA sin embargo,' en términos del considerando tercero de la 
presente resolución, resulta inoperante, por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho .de 
impugnarla ante el Poder Judicial dl. la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transpar ncia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafos _gundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incurTiplimiento a las obligaCiones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y ·· · 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 1(... 
articulo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públic~ 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimienL~ 
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de denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales , Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear 
Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el veintidós de agosto de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

/ 

Francisco Javier Acuña lamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonn n 
Comisionado 

Blanca ilia lbarra Cadena 
Comisionada 
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or ova Díaz 
Secretari Técnico del Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0174/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional ~ 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de agosto de dos mil dieciocho. u~ 
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